
N .  6 1 5  AÑO de 1836. ¡S MARTES 25 DE AGOSTO.

ARTICULO DE OFICIO.
S .M .  La Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda , continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación número 62 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4.0 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

N U M E R A C IO N  C O R R E L A T I V A  

D E  X A S  T IN C A S  D E S I G N A D A S .

C I A S E  Y  S I T U A C I O N  D É  I A S  F I N C A S . C O R P O R A C I O N  Á  Q U E  P E R T E N E C I A N . P U E B L O  Y  P R O V I N C I A  D O N D E  R A D I C A N .

2 8 5 8 . . . . . . 1 yugada de tierra que perteneció á los. Clérigos menores de S alam an ca.... 
Idem Ídem. .......... ..

Cantalapiedra........................... . .
2 8 5 9 .. , TH tH iH i r l . « • « . ¿ • a * * * . . Idem.

Idem.
Idem.

1
2860 . . Idem Ídem»............................................... 1
2861 . . . Td id id id ................ Idem idem......................................... .. ^Salamanca.

2862 ............
: -  : ....2 8 6 3 . . . . . .

2 8 6 4 . . . . . .

Id. id. de id. ...id?.«• .*• * ........................................................... Idem idem.......... ...................................... Idem. í
Idem idem............................. ................ Idem. •■••• ................................. .. i

1 olivar llamado el Toconal con 400 á 500 pies, al sitio
Dominicos de T alavera.. . . . . . . . . . Puebla nueva.......................................

286'S-• 1 {'priado de 110 nie<\ ni sitio de "V*aldevefdeía.. . . . . . . . Idem idem. ............................................ Idem.
2 8 6 6 * ..........

JL Uv UU v  p iv o  ciA O l l l v  Uy V. m u v »  v t v í v i u .  . . . . . . . .
1 t i e r r a  d e  r a b e ' r  d e  rAtieVAS:. . . . . . . . . . . . .  . .  . • • • . .• . Recoletos de Madrid.......... .............. La Mata.

Torrijos.
de Toledo (término de).................

^Toledo.
2 8 6 / ............. 3 0  f;i nevas  d e - t i e r ra  v  1 7  o l i v a s . ...................................................... Franciscos de.................... ......................
2868 ............. 1 parada de ínolinos en el rio T ajo , que llaman de S. Felices.

2 huertas *en el rio y sitio de ¿altarías con olivas.............
1 cortijo con I 54 fanegas de tierra al sítío de la Rabita; 
Otro id. con 251 fanegas y cala de T e ja .; .................
1 suerte de tierra de 20 fanegas,'4  telétnines, en G ü a-

Sta. María de la Lisia......................... i
2869.•• Monjas de los Angeles de Jaén. . . .  

Dominicas de............................................
La Guardia. ..•••••••••• .

J

287o ............ Alcalá la Real.
2871* •■•••• Trinitarias de.............................................. Idem.
2 8 /2 -  --------

Id em .......................... ............................ • Idem.
Idem.

aen.

2873 .......... .. 1 alameda con 5 fanegas, 9 celemines y algunos olivos... 
1 haza de 8 fanegas al sitio de la Torrecilla. •••«••<•••.

Id em ...................................... .. ................
2874 ............. Angeles de Jaén ............ .. Higuera de Arjona.
2875 ............. 1 huerta de 10 celemines en la1' Borreguera.. . . . . . . . . . . . Carmelitas de......................................... D aim iel.. .  ............................... .. . .

f

2 8 7 6 . . . . . . 1 olivar con 50 olivos, llamado el Rosario. •••••••••••• Dominicas de.......... .. Almagro.
Idem.

1
2877 ............. Otro id con 240 id llamado los (ro llo n es ................ .. Idem..................................................... .
2878 ............. 2 hazas, una de 4  7  otra de 5 fanegas en la Vega.

Unas eras de canto- ál sitio del R o llo , y 1 corral accesorio. 
1 ha 7a dp 10 merdas en el sitio de la Alanca. . . . . . . . . . .

Carmelitas d e ................................... * . Daimiel.
2879 ............. Idem de.......................................... .. Idem. ^Mancha.
2880 .............. Idem de. ................................................. Idem.

Idem.
Idem.
Id em ..................................................

2 8 8 1 . . . . . .
, A Li v JL \J vUvl UdO VIA vi Oinv/ vav 1 # « • • * • • •  » «

1 huer ta  de 3 cnerdas  c a m i n o  de U r e ñ a . . . . .............. .. de las mínimas de................................
2 8 8 2 . . . . . .

A iJ U v l  Lu> U v  %J v U v l  UilO v » a i n i i i v  u v  v  i • • • • • • •  • * • • • • •

1  o l i v a r  d e  1 3 6  o l i v a s  c a m i n o  d e  l a  A l b u e r a . ............................... Idem de............................ ..............
2883.......... .. 24 cuerdas de tierra al sitio de Mariana. . .  ...........................

8 fanegas de tierra huerta, partida del Braco de Mirambell. 
1 casa calle de S. Antonio , núm. 118,  partida deis Orriols. 
1 ríf* ln fie. .................

Idem de..................................................... I|
2884 ............ S. Felipe Neri de ................................. Valencia (término de ) . . . . . . .  . ,
2 8 8 5 . . . . . . Cartuja de A ra Christi . .................... Idem.
2 8 8 6 .................. S. Vicente de la Roqueta................. Aldaya.

Aldaya (término de).
Idem.

Segorve.
Gandía (término de). 

Idem.
Idem .

2887......... .. 2£ cahizadas de tierra secano, partida del Ooscollar. • • • •. S. Agustín de Valencia......................
28 8 8 ______ 2 cahizadas de id. id., S. Sebastian. ............................................ extramuros de idem............................. .. 1

^Valencia.
2 889 ............ 1 c ; i s n  c o n  a l m ; i 7 A r a  d e  IOS. Dominicos de................... ................
2 8 9 0 . . . . . . 1 heredad con casa de campo y tierras, de.......... .................. S. Gerónimo de.......................................
2 8 9 1___ __ 1 m o l i n o  ha nnerc» de t res  m u e l a s . de. Idem d e ..................................... ..
2 8 9 2 - . ___ _ < Idem de......................................................
2 8 9 3 . . . . . . 1 casa en la calle del Espíritu Santo, núm. 5 . . . . . . . . . . . Monjas de Espíritu Santo del . . . . . Puerto de Sta Miaría • •
2 8 9 4 . . . . . . 1 v in a  en e l n iu ro  de  T a !v .lí? e te . . . . . . . . .  . . . .  ............................ Sto. Domingo de. ................................ Jerez (término de).

Idem.
R o ta ............. ....................... .... , , , ,

1
2 8 9 5 . . . .  . . . 1 h ue r t a  en el o; i ?o de  la  Ca na l e i a . Idem............................................................ VCádíz.
2 8 9 6 . . . . . . 1 corralón á espaldas del convento de . . . .  ........................... Mercenarios descalzos de. . . . . . . . . . J
28 9 7 .......... .. 1 olivar al sitio casilla de la Negra. . . . . . » • • • • • « .......... .. Monjas claras d e .............................. Taen útérmíno d e ' ) .............  . . .
2 8 9 8 . ____ 1 casa de Rrnreros num. 6  . de las. . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . Trinitarias d e ....................................... Alcalá la Real.

Torres (término de).

Idem.

Idem .................... ....................... ..

2 8 9 9 ............. 1 huerta esquina á la puentezuela del caz, con 6 celemines. 
1 haza,  huerta con riego de 9 celemines, sitio llano de 

Palacios............ ........................ ................................................ ..

Ursulas de J a é n . . ..............................
2 9 0 0 .............

Claras de idem.......................................

1
V►Jaén.

2 9 0 1 ............ 5 hazas de riego, sitio de los Marroquíes, de 6  fanegas, 
9 celemines..................................... .. • ............ .. ............................. Idem idem .............................................

2 9 0 2 ............. 1 casa en la calle de Sta. Inés, num. 2 2 ............ ..................... Monjas de Sta. María......................... de Cádiz . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
2903 ............. Id. id. en la calle de S. Jo sé , frente á S. Felipe, núm. 44« 

Id. id. en la calle de S. Bartolomé, num. 1 5 . . . . . . .  . . . .
Idem i d e m. . . * . . .................................. Idem ............................................. .. {-Cádiz.

29 0 4 ............ Idem de la concepción del............... P u e r t o  de  S t a  A l a r í a . .
29 0 5 ............ Id. id. en la calle de S. Francisco, níím. 21. ■. . . . . •••• • • Idem idem. . . . . . . . . . . . .  .............. Vejer. ................................... .. . . (Idem .
29(36____ 1 huerta llamada del Castillo, d e .................. .. Sta. A na d e ............................ .............. Llerena. . . .  . •
2 9 0 7 ..___ La dehesa llamada Buenaban. «•••••• • ............ Sta. Clara d e . . . . . . . . . . .  ............ Zafra (término de) (Extrem adura.

R E A L E S  DECRETOS

Con el fin de facilitaros el despacho de los nego
cios del ministerio de Marina, de que estáis encarga
do interinamente, tengo á bien concederos, á nombre 
de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 11 , la gracia

y facultad de que firméis con solo ePapellido de Camba 
eñ todos los oficios, órdenes, cédulas, pasaportes y de
más que expidáis para España y para Indias; excep
tuando los despachos, títulos y documentos en que Yo 
ponga mi firma, en los cuales y en los demás casos en 
que lo han hecho vuestros antecesores, pondréis la

vuestra entera con nombre y apellido. Tendréislo en
tendido, y lo comunicareis á quienes corresponda. =3 
Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 19 de 
Agosto de 1&36.=A D. Andrés García Camba.

Habiéndome dignado reponer en la regencia de la



audiencia dev Madrid á D. iosé Alonso, quedando asi 
sin efecto el nombramiento hecho en I). Modesto de 
Cortázar, ven^o en maridar que este magistrado pase 
(i servir la regencia de Pamplona que antes desempe
ñaba. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=:Está rubricado de la Real mano.=En Pa
lacio á 20 de Agosto de 1856.=:A D. José Landero.

P a rtes  recibidos en la  secre ta ría  de E stado y  del D espa 
cho de la  G uerra.

Ejércitos de operaciones del Norte y  de Reserva. =3 
Secretaría de campaña.=Excmo. S r .: A  las dos de esta 
noche he recibido el extraordinario que V . E. se sirvió 
dirigirm e con el R ea l decreto del 13, en que S. M. man
da se publique la Constitución del año 12 hasta que reunida 
la nación en Cortes manifieste expresamente su voluntad. 
A l momento he dispuesto se circule á todas las autorida
des y gefes m ilitares dependientes de este ejército para su 
ejecución , previniendo se observe el mayor orden y disci
plina en tan solemne acto, y á medida que vaya recibien
do los partes de haberse cumplido la  voluntad soberana, 
tendré el honor de elevarlos á manos de V . E. Entre tan
to tengo la satisfacción de manifestar á V . E. que la tran
quilidad pública no ha sufrido alteración desde el ú ltim o 
parte de mi antecesor. Dios guarde á V . E. muchos años. 
M iranda de Ebro 18 de Agosto de 1836.=Excmo. Sr.= M a- 
riscal de campo Pedro Mendez de V igo.=Excm o. Sr. Se-* 
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra*

Según parte del coronel Azpiroz al capitán general 
de Castilla la V ie ja  en la noche del dia 18 al 19 desde 
A m b e l, la facción de Basilio á quien persigue, marchó 
desde Borja a Tabuenca con designio de repasar el Ebró, 
eon cuyo objeto había destacado una partida que se apo
derase de las barcas de N ovillas; pero que no habiendo 
podido lograrlo , y seguro de hallarse ocupados todos lo» 
vados de aquel r ío , había contramarchado en dirección de 
Breas según supo en B orja; desde donde, y después de av i
sarlo al brigadier Buercns para que con su fuerza cubriese 
los dichos vados, como lo ha verificado marchando en se
guida á Cervera y de a lli á Fitero y Cascante si noticias 
ulteriores no le hiciesen variar su dirección, él habia venido 
á aquel punto de Am bel.

El capitán general entre tanto con previsión de la  
posibilidad de que aquella facción pretenda regresar á la  
provincia de So ria , ó dirigirse á la  de Cuenca hizo venir 
á su cuartel general de A hnazan á la brigada Bernuy, con 
la  cual marchaba en la  mañana del 20 á Monteagudo, 
continuando desde a lli á A riza  para aproximarse á la  d i
rección probable del enem igo, y  arreglar por e lla  sus dis
posiciones.

PAfttE NO OFICIAL 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S *

G A V I E R A .

M unich  30 de J u l io .
Si es cierto que la  ilustración y  protección de los 

Monarcas han creado en todos tiempos las épocas mas 
florecientes para las a rte s , puede decirse sin rebozo que so 
ha abierto en A lem ania una era nueva para la  pintura y  
la escultura. Aun no hace muchos años nos lim itábamos 
á im itar los antiguos modelos que, no obstante su perfec
ción , solo ejercitaban el talento de nuestros artistas y no 
daban pábulo á la actividad de su genio. Este foco, quo 
solo se alimenta de sus propios rayo s, y solo se desarro
lla  bajo la  libertad de sus inspiraciones, estaba comprimi
do en rutinas que todos lamentaban , y que nadie se atre- 
v ia á derribar; ta l era el respeto que inspiraban aun aque
llas  antiguas cadenas. ¡P or fin han sido rotas! Las an ti
guas formas han caído, y  al punto ha aparecido en su lu 
gar un nuevo tipo de belleza en las obras de nuestros 
artistas.

Dusseldorf reclama una parte en este movimiento; 
pero la principal gloria pertenece al R ey  Luis de Bavie
ra. Solo su genio podia abrir la  senda al genio; y cuando 
á su voz acudieron de todas partes los artistas á su alre
dedor , su infalib le sagacidad distinguió al punto los mas 
dignos, y supo apropiar a l talento de cada uno la ocupa
ción que mejor se convenia.

E l heredero del trono participa completamente de este 
amor á las artes, como lo prueba la  reconstrucción del 
palacio de Hoheuschwangau. Situado en un punto delicio
so , al pie de ios A lpes Bávaros, este edificio presenta en 
su aspecto exterior un admirable id ilio  de la edad m edia, y 
parece por su decoración interior un templo consagrado 
á las musas y á la historia.

En una serie de lienzos, debida á los pinceles de nues
tros primeros pintores, reviven en parte los sucesos mas 
importantes de la  historia de los G íielfos y de los- H o- 
heustaufeu, y en parte las antiguas leyendas del pais.

Muchas veces va el Príncipe á aquel recinto donde 
la vista vacila entre las bellezas de la naturaleza y  las 
creaciones del arte. A lli  descansa de sus estudios, a lli se 
prepara en un plácido retiro á su alto porvenir y se ejerci
ta en aquellas augustas virtudes en las que ya todos hallan , 
con la felicidad presente de la  B aviera, una segura garan
d a  por el porvenir. ( D iario de B av iera .)

FRAN CIA .

P a rts  10 de A gosto.
En el Correo A lemán  del 3 de Agosto leemos t© que

sigue:

Las cartas comerciales de Odessa contienen k  noticia 
de que todas las poblaciones del Cáucaso se habían coliga
do contra la R u s ia , y que se evalúan sus fuerzas respec
tivas en cerca de 802) hombres. Si en efecto todas las tr i
bus del Cáucaso se han confederado, no es en modo algu
no exagerado este núm ero, porqiie la población del d istri
to enteramente independiente de la R usia  es de mas de 
6002) alm as, y  las tribus medio sometidas de Daghestan 
y  Schirwan , asi como los habitantes de la M ingrelia , la 
Im ericia y de la Georgia que 110 traten , ni aun en tiem
po de paz, de ocultar sus sentimientos hostiles hácia la R u 
s ia , componen un número de individuos todavía mayor.

A  pesar de todos los esfuerzos que los rusos han he
cho desde la guerra de 1772, y aunque en estos últimos 
tiempos hayan ascendido sus fuerzas en las provincias del 
Cáucaso á 602) hombres , 110 han podido conseguir subyu
gar á los montañeses que las habitan. Una circunstancia 
que hará mucho mas peligrosa para R usia  la nueva lucha 
que va á suscitarse, es que 110 puede contar con certidum 
bre con una gran parte de las tropas regulares que compo
nen las guarniciones , porque la mayor parte de los simples 
soldados del ejército revolucionario de Polonia se han in
corporado en los regimientos rusos enviados al Cáucaso. 
Es un hecho que á pesar de la  severidad de la disciplina 
ru sa , la deserción no es sino muy frecuente entre aquellos 
m ilitares polacos.

H ay igualmente entre los tscherkcssess algunos ofi
ciales polacos, y se atribuye á lá influencia que estos han 
sabido obtener , la regularidad de las maniobras de aque
llos montañeses salvages; regularidad de que antes no te
nían ni la  menor idea.

_ E 1  doctor B ouring, que lógicamente es radical en sus 
doctrinas políticas como en sus doctrinas comerciales, cen
sura altamente la  conducta de la Francia con el cantón 
suizo. Con este motivo interpeló, á lord Palmerston en el 
Parlamento (sesión del 9) para que declarara si la  Ingla
terra habia tomado parte en aquella violación de los de
rechos de la hospitalidad cometida por el duque de M on- 
tcbello contra los refugiados franceses, ¿ quienes quiere 
hacer arrojar de la república helvética.

Hé aqui la  respuesta del m inistro de Negocios extran* 
geros de la G ran B retaña:

»  Puedo asegurar que el Gobierno inglés no ha toma
do parte alguna en el acto de que se tr a ta ; pero al m is
mo, tiempo creería faltar á mi deber si me contentase con 
dar esta seguridad sin acompañarla de algunas explicacio
nes, considerando que de ella  podrían sacarse consecuen
cias enteramente falsas.

. A ñ ad iré , pues, que cada nación independiente tienó 
el derecho incontestable de conceder asilo y  protección i  
los extrangeros; pero por otra parte es un deber para los 
Gobiernos .cuidar de que el uso de este derecho no tras
torne la  tranquilidad délos Estados vecinos. Y o creo, se
ñores, que el Gabinete francés estaba convencido de que 
habia en Suiza cierto número de individuos que se habían 
reunido con el objeto de derribar, si era posible, el G o
bierno actual de la F ran cia , y  á consecuencia de esta con
vicción se ha dirigido el embajador francés a l Directorio 
federativo.

Si me fuera permitido dar un consejo al Gobierno 
Suizo, seguramente le diría que expulsara de su territorio 
á los acusados. (¡A ten c ió n ! ¡a tención !) Según el Sr. doc
tor Bouring, el Gobierno francés ha obrado con ligereza 
en esta circunstancia; yo no soy de esta opinión, y creo 
que cuando se conozcan á fondo los hechos, se verá que 
el Gabinete de las Tullcrías tenia graves motivos para 
hacer lo que ha hecho. Por lo demas el Gobierno inglés 
conoce toda la importancia de la independencia de los 
Cantones suizos, y  sabe que la  política de los Estados dé 
Europa exige que se respete esta independencia.

Parece que el mismo Gobierno francés está bien con
vencido de la  justicia de los motivos que le hacen pedir 
la  expulsión de algunos refugiados, porque el vorot ha 
trasm itido á los cantones la siguiente nota de M r. de M on- 
tebello.

A l Avoyer y  consejo ejecutivo de B erna, Directorio 
federativo.

S. E. el ministro de Negocios extrangeros acaba de 
hacerme saber que un llamado Conseil acaba de dirigirse á 
la  Suiza con un pasaporte dado á un ta l Napoleón Cheli.

Este Conseil, comprometido en la  causa F iesch i, es 
sumamente peligroso; por lo tanto estoy encargado de pe
diros que apreséis al susodicho Conseil, y  que le arrojéis 
de la Suiza. Daréis á ios Gobiernos de los cantones las 
direcciones necesarias para ejecutar esta expulsión y hacer
me saber el resultado de vuestras medidas. Salud & c.=  El 
embajador del R ey  de los franceses, duque de Montebello.

Una carta de Berna anuncia que muy en breve han 
seguido á esta nota las mas enérgicas amenazas en caso de 
no ejecución. H.é aqui lo que contiene.

A yer á las nueve de la noche llegó una estafeta á la  
habitación del duque de M ontebello , que pasó dos horas 
después á verse con Mr. Tscharner, Presidente del Direc
torio , y se declaró que si las medidas propuestas á la Die
ta por la comisión parecían insuficientes, y no eran mo
dificadas por la  D ieta , de modo que pudiese esperarse un 
resultado tan importante para la Confederación como para 
la  Europa, la Suiza debia contar entonces con verse « in 
mediatamente bloqueada.”

A  esta comunicación del embajador de Francia han 
seguido otras análogas, hechas por los ministros de Pru- 
s ia , de Badén y  de A u s tr ia , quienes deben haber declara
do á M r. Tscharner que iban á apoyar el lenguaje del em 
bajador de F rancia ; y  aun se asegura que han añadido que 
si Ja Suiza los precisaba á emplear medidas coercitivas 
pondrían á cuenta de la  Confederación los gastos hechor 
para la ejecución de estas m edidas, y las índemnizacionei 
debidas á los habitantes á quienes causasen cualesquiera 
perjuicio en sus intereses, (L a P a ix .)

RO RTÜGAI.

Lisboa  15 de A gosto. '

S ecreta ría  de E stado de N egocios eclesiá stico s y  de ju sticia
Habiendo llegado á conocimiento de S. M. la Reina 

los criminales hechos ocurridos en la ciudad de Viseo con 
motivo de las elecciones para Diputados á Cortes á que de
bía procederse a llí el 31 de Ju lio  ú lt im o , y constando p0r 
las comunicaciones dirigidas á los ministerios del reino v * 
de ju stic ia , que tales hechos fueron acompañados de ] ¿  
mas agravantes circunstancias , haciéndose por lo tanto 
dignos del mas severo castigo los au to res, cooperadores y 
cómplices de los excesos cometidos , en consecuencia de 
los cuales gran número de electores sufrieron amenazas 
insultos y malos tratam ientos, viéndose precisados á aban
donar dicha ciudad sin ejercer las funciones electorales 
que les estaban confiadas , por no ser compatible el ejer
cicio de ellas con la seguridad de sus propias vidas ni con 
la  libertad de la votación escandalosamente violada, man
da la misma augusta Señora que el consejero procurador 
general de la corona expida las mas terminantes órdenes 
a i competente delegado procurador régio para que proceda 
como debe y  emplee toda la  eficacia y actividad necesaria 
al buen desempeño de su em pleo, de suerte que comproba
da legalmente la  existencia de .tan enormes atentados (que 
ademas de comprometer la  tranquilidad pública y la sc_ 
guridad in d iv idua l, ofenden las instituciones políticas de 
la  m onarquía, privando á los electores de la inviolabi]^. 1 
dad que les es necesaria para que la  elección á que tienen 
que proceder sea libremente dictada por su conciencia, y 
no arrancada por la fuerza y la v io lencia); descubiertos los 
crim inales y  debidamente juzgados, sean cuanto antes cas
tigados como merecen, y  su justo castigo sirva de escar
miento á los perturbadores que puedan verse tentados á 
perpetrar semejantes crímenes.

S. M . espera que el referido delegado no cometa falta 
ni omisión en este punto; pero quiere que dicho consejero 
le recuerde la rigorosa responsabilidad que sobre ella p«$a 
en el caso contrario. Y  ordena ademas que al mismo tienta 
po se haga constar por los diversos departamentos que Sé 
tienen tomadas las medidas convenientes, y  dado las pro
videncias necesarias para que la  acción de la justicia sea 
debidamente au x iliad a , y  libre de los tropiezos con que 
podrían entorpecerla actos íguáles á aquellos; se manifieste 
y  desenvuelva en los términos legales con todo el vigor 
que la sociedad ofendida , el bienestar de los pueblos, la 
seguridad del trono y  la  consolidación de la Carta cons
titucional reclaman imperiosamente. Palacio de Cintra 10 ¡
de Agosto de 1836. == Joaquín A ntonio de A guiar.

(D iario  do Govertto.)

E S P A Ñ A ,

G ranada  8 de Agosto*
Exposición d irig ida  ú  S. M . p o r la  ju n ta  directiva dé 

G ranada .
Señora: Si en los Gobiernos representativos el pue

blo y  el trono son una misma cosa: si sus derechos y  de
beres son recíprocos, obligados están á defenderse mutua
mente de cualquiera agresión. El prim ero, mas fuerte que 
e l segundo, tomar la  in iciativa debe, y  alzarse contra eí 
invasor. Solo asi puede existir la  sociedad monárquica; y 
el ejercicio de este derecho fundado en su propia conser
vación , es im prescriptible, sagrado. No es ofensivo, no de
prime al Príncipe , sino por el contrario es su escudo, y 
e l gran libro que le enseña la  dirección que debe dar á su 
Gobierno. En ta l caso el pueblo, recobrando el poder quo 
le cediera, emplearlo debe en reconquistar su libertad á 
independencia , derrocando al opresor. Si no , se destruiría 
por sus cimientos el origen de las m onarquías, y los quo 
las ejercen serian unos déspotas que sucumbiendo sucesiva
mente á otros mas fuertes por debilidad .0  engaño, tran
sigirían sus querellas, sus pasiones y ambición con la san
gre de los pueblos, á quienes deben su existencia. En una 
palabra, Señora, el alzamiento de Jos mismos cuando se 
infringen los pactos saludables, es necesario.

La historia de todos los tiempos ofrece testimonios 
de esta importante verdad, y aun sin consultarla lo com
prueban hechos contemporáneos. Y  por lo mismo la jun
ta directiva de-Gobierno de G ranada, efeada por el voto 
público con el plausible motivo de su glorioso pronuncia
miento verificado en 31 de Ju lio  últim o en favor de la 
lib ertad , del trono y de la Constitución'política de 1812, 
su base única y  legítim a , eleva hoy sumisamente. A  L. 
R . P. de V . M. la expresión pura de los leales sentimien
tos y la voluntad y deseos de sus representados.

En 1808 produjeron su efecto tentativas anteriores 
de una persona augusta, y la revolución estalló en Aran- 
juez. Poco después el hombre del siglo mas déspota y va
liente que los otros, quiso dominarnos, y el difunto es
poso de V . M. sucumbió á su poder por medio de tran
sacciones y  cambios. Como si esta magnánima nación ni 
otra alguna fuese ó pudiese ser propiedad particu lar, la 
enagenó á precio mezquino en verdad , como dado por el 
que quería hacerse su dueño. Otra revolución sobrevino; 
y  el pueblo español, abandonado de sus R eyes y entregado 
á su valor , ejercitó su soberanía y  conquistó su indepen
dencia.

A  la vista tiene todavía V . M . el grandioso alza
m iento , cuyo aniversario celebra la  A ndalucía , y quizáis 
España toda, con otro que producirá opimos frutos. Si 
consejeros pérfidos ó ilusos trataron de sofocar suponién
dole tendencia á trastornar el orden; si hicieron el funes
to vaticinio de que nos pondría á merced del Príncipe re
belde, su éxito demostró que se habia hecho necesario, y 
detuvo el golpe fatal que mano im pía preparaba por imy 
pericia ó maldad contra el pueblo ibero y el tronp d« 
Pelayo* > .



' Pronun.cíiitui^nto hcn!hco, Scnora , santo! Por vi t©-  
«.mbs todavía patria , libertad y R eina Sin él todo lo 
ir ía m o s  perdido, y V . M. con su sagrado deposito con 
í  últimos vastagos de la R ea l progenie, perec.do hub.era. 
N’neun otro recurso le quedaba al pretendiente para reinar 
sin peligro y destruir las legítim as esperanzas de los es-

pan°Se fatigaba en vano el valiente ejército. Se compri-
se apagaba su ardimiento belicoso, conduciéndole 

P a r c i a l m e n t e  á  la sorpresa y á  la muerte. A  su propia vis
ta se organizaban tropas enemigas: se le atajaba cuidado
s a m e n te  del triunfo , preparando el de su adversario.

Hombres pusilánimes, cuyo prisma tím ido les presen
taba la anarquía en vez del patriótico entusiasm o, tan ne
cesario para vencer en las guerras de opinión , descuidaron 
al enemigo com ún, y se ocuparon solo en extinguir el fue
go sagrad o  del amor á la libertad

El pernicioso sistema de aquellos hombres execrables 
produjo una revolución. Pero ¡cuan magestuosa cuán no
ble y le a l! Decretos de proscripción contra patriotas dis
tinguidos se arrancaron violentamente á V . M. Redobló 
entonces la nación sus esfuerzos, elevó sus respetuosos 
clamores al trono, y V . M. se dignó oiría al través dei 
suave canto de engañosas sirenas que pretendían apartar el 
pabellón regio de la grande escuadra nacional.^ ^

Habló V . M . , y como por encantóse disipó la tor
menta que rayos exterminadores lanzara al templo de la 
libertad y á la corona de la segunda Isabel. Un patriota 
nacido al pie de las columnas de Hércules, quedeshechas 
borrascas llevaron al Támesis, aparece en el Tajo' honra
do por V . M. con su R ea l  confianza. Traza un programa 
de Gobierno fecundo en esperanzas, y  Y .  M. se digna 
a d o p t a r l e .  La nación se tranquilizó ,  y  puso á disposición 
de V . M. sus Lijos, sus intereses, y  cuantos recursos h a -

bia c^ jl^ ‘verSQ no ba visto una revolución mas noble y  
generosa Ninguna mancha oscureció su brillo . Y  la  pro
vincia de Granada pudo gloriarse, como también se glo
ría ahora, que ni el menor desacato perturbo por un solo 
instante la tranquilidad pública. Pronunció M. sus es
pontáneos votos, y  el pueblo español los acató. A un a l
gunos que conocían* el origen del m al , y  que no conside
raban extinguido su mortífero gérmen , los acataron tam 
bién, los secundaron: si bien respetuosamente elevaron í  
la piá consideración de V . M . algunas reflexiones^, hijas 
de su experiencia. La junta central de las A ndalucías pi
dió á V . M. con emoción y  sinceridad en 9 de Octubre 
de 1835 , y en circunstancias y  sazón oportuna, lo que sin 
ella adoptó el Gobierno en 24 de M ayo de 1836.

Preveían, Señora, aquellos celosos representantes del 
pueblo iliberitano lo que ha sucedido, y lo que quiza llo 
rarán en estos momentos los mismos qué en su equivoca
da apostasía han encontrado un desengaño lamentable. La 
elección de Diputados entonces por el método que ahora 
se ha ensayado , ó por otro emanante del trono, que estu
viese en armonía con los de la Europa m erid ional, hubie
ra producido maravillosos efectos, acallando á todos los 
partidos: ahora se ha considerado como ardid especioso de 
un bando que quiere dominar a toda costa. En. aquel tiem
po habría t e n i d o  leg itim idad , porque la  insuficiencia del 
Estatuto R ea l estaba reconocida por la nación; su alza
miento le había proscrito , y solo regia en la  lim itada mar
gen de Manzanares , sostenido por la fuerza : la  salud del 
pueblo en suma lo sancionaba. Mas en el dia no-, porque 
una ley prohibía a la  corona dictarlas sin concurrencia dé
las Cortes. Un decreto en ta l caso era atentatorio , ilegal:, 
traspaso los lím ites de la  potestad R e a l ,  y  demostró que 
el actual Gobierno, al paso que proclamaba legalidad , la- 
destruía por su base con miras siniestras y personales. .

La disolución de las últim as Cortes bastaba para con
ducir esta desgraciada nación al precipicio, al caos* Tañ 
celebrada como fue la del Estamento que le precedió y de 
tan saludables efectos, ha sido pop el contrario sentida y  
perniciosa la decretada por V . M. en 21 de, Mayo últim o, 
lo s  motivos son palpables: aquel Estamento tenia contra 
sí Ja opinión pública: había sostenido en su mayoría los 
actos violentos y depresivos de un ministerio condenado. 
Su origen era impopular porque lo tenia de los ayuntam ien
tos perpetuos: en su elección intervino un gabinete sin 
fuerza m oral, que dejando fomentar las facciones y persi
guiendo á los patriotas se había hecho execrable. No era 
posible que prestase apoyo á un ministerio de progreso y  
resolución: el programa de 14 de Setiembre no podia ser 
protegido por hombres enemigos de las reform as, aman
tes del titulado principio conservador. Si dieron un voto 
de confianza, amplio en verdad y que hubiera producido 
ventajas m ateriales, desde el momento se dedicaron á qui
tar al Gobierno la fuerza moral que necesitaba para ha
cerlo valer. A  la vez se descubrió por otro lado la oposi
ción enmascarada, s í ,  pero reglamentada. Los autores del 
Estatuto R ea l y de una representación nacional impopu
lar é im perfecta, la hicieron ademas dél todo insignifican
te por un reglamento interior que la ponía á merced del 
Gobierno: una fracción en fin aristócrata , enemiga de la< 
desvincularon, necesaria para llegar á la prosperidad, pasó 
súbitamente de un extremo á otro poniéndose de parte de. 
yn método electoral amplio y directo, para fascinar á los / 
incautos. El Gobierno lo conoce y disuelve las Cortes: los 
españoles todos bendicen el labio de V . M . por esta me
dida de simpatías generales: y  demostraciones públicas 
evidencian su agradecimiento.

El armamento general y  la  quinta de 100® hombres 
ofrecía el exterminio próximo de los facciosos. Sabios y  
acertados decretos regeneraron el crédito nacional. Los des
cendientes de Pelayo presentaban á porfía sus ofrendas y  
su sangre en el a ltar de la  patria.

Procedióse á nueva elección por base entonces ya ma¿ 
popular, y  en circunstancias que el espíritu público estaba 
reanimado. Correspondió el éx ito ; y todos los Diputados

que en la  anterior legislatura habían hecho oposícíon a í 
m inisterio de la  represión y  de los fantasmas, fueron re
elegidos : ninguno de los que le habían prestado su apoyo. 
Estos, y las clases privilegiadas á que pertenecían unos, y  
defendían todos, cedieron el campo, si bien lo minaban 
cautelosamente para, desacreditar a un M inistro que supo 
reunir al rededor del trono a todos sus súbditos , y que tan 
fundadas seguridades inspiraba. Cuando se abrieron las 
Cortes, y aun antes, ya habían debilitado de intento la 
fuerza moral que necesitaba; y propalado su próxima caí
da y su descrédito por medios tan desusados como crim i
nales, se vio sin posibilidad para llevar á efecto los que 
con tan buena fe como probabilidad había ofrecido.

Lanzáronse en la arena de la oposición los enemigos 
dei G abinete, resueltos á derrocarle; y  sus antiguos am i
gos políticos le abandonan, le venden. Empero la sensa
tez , el patriotismo y la propia ineficacia de los cargos que 
le hizo una minoría despreciable, le dieron nuevo vigor y  
prestigio. Con fuerza ya para remover los obstáculos que 
le habia presentado la in triga , los acomete; mas encon
trando otros insuperables que debia respetar, se retiró no
blemente. Subió, ai poder el actual Gobierno por transac
ciones con sus encarnizados enemigos políticos, que abu
sando de los benéficos sentimientos de V . M ., consiguie
ron fascinarla con la pintura de un porvenir desastroso.

¡Momentos aciagos aquellos en que un partido retro- 
gado venció , poniendo de vanguardia un ministerio omi
noso! Maldición universal se lanzó contra él dentro y fue
ra del Estamento popular. Nadie dudó que concebido en 
pecado político habia de destruir tantas esperanzas, ma
logrando costosos sacrificios. Aquel le negó desde luego su 
confianza, declarando solemnemente que no la  merecía. 
Pero en vez de retirarse al estrecho seno de la minoría de 
donde saliera, imitando las prácticas parlamentarias de los 
países libres y  de los Gobiernos representativos , aconse
jó á V . M. la disolución de las Cortes y la  /convocación 
de otras por un método ileg a l, impropio de las circuns
tancias: acto impolítico y  capaz por sí solo de producir 
una revolución. La elección directa en tiempo de bandos 
y  guerra civ il habia de conmover las m asas, dándoles ar
mas para que se aniquilasen. Pero el m inisterio quería sub
sistir á todo trance, y  como por la  ley  vigente no podia 
contar con la elección, estableció un método nuevo sin 
reparar en sus consecuencias.

Si cortesanos diestros no se interpusiesen entre el pue-* 
blo y  el 'trono, V . M. habría conocido la  desconfianza y  
disgusto que produjo la  disolución de las Cortes. Por ella 
no solo se privó á la  nación dé sus celosos Procuradores, 
sino que se excitó su indignación contra los autores del pro
yecto. Las disposiciones que subsiguieron para facilitar suí 
ejecución, aumentaron el descontento y  el descrédito del 
Gobierno. La separación de magistrados y  m ilitares de 
los destinos que habían obtenido en premio de sus emi
nentes servicios, atacó una inviolabilidad sagrada, y  u l
trajó á la  nación entera que los habia elegido: excesó de 
venganza, qiie si es crim inal en los hombres particulares 
y  mucho mas en los públicos liega al ú ltim o grado de 
iniquidad cuando se ejercen con el escudo de la autoridad 
R ea l.

Si quiso el Gobierno apoderarse de la  voluntad de los 
diputados sucesivos con el ejemplo del castigo de los pasa
dos , no se descuidó tampoco en conceder premios á los 
que por apostasía , seducción ó engaño contribuyeron á sus 
miras. Y  ¡responsable es, y gota á gota cae sobre su ca
beza la  sangré de víctimas liberales! Sacrificios de esta es
pecie necesitaba : su suerte futura dependía de que sus 
candidatos fuesen electos ; asi lo dijo el m inisterio de G ra
cia y Justic ia en una circu lar; y  los Agentes y  comisiona
dos en las provincias obraron según su espíritu.

En G ranada , Señora, se han puesto en juego la ca
lum nia y la seducción, el ruego y  la am enaza, la persua
sión y la  fuerza. Se ha supuesto por el principal agente del 
Gobierno que la  nación estaba' dividida en dos únicós y  
opuestos bandos, m inisterial y anarquista, y  que si no ven
cía el primero , la re lig ión , el trono , la  patria y todas las 
existencias actuales perecían. Suponía en ta i caso V . M. y  
á su augusta hija fugitiva y  errante por la Ita lia  donde 
naciera, y la España entregada á los horrores de la mas 
feroz anarquía, y después al ciego despotismo. A si se ex
plicó aquel en el seno de las corporaciones populares como 
en el de las eclesiásticas, cuyo apoyo imploró. Este fue e l 
sermón político de su misión personal á los distritos elec
torales : sucumbir al ministerio ó á la  disolución de los la 
zos sociales. Forrrtó alianza para conseguir sufragios con 
los adictos al pretendiente y los absolutistas; é interesó al 
alto  clero dándole parte en la elección. Y  ¿quién figuraba 
como primer candidato del Gobierno en esta provincia? 
No un hombre; sino el fundador, el representante de un 
sistema desacreditado , funesto y  combatido por los m is
mos que componen hoy aquel: de un sistema que tanta 
sangre ha costado, que ha devastado casi todo el territo - 
rio , y que ha cubierto de miseria y  lu to , asi la* opulenta 
ciudad , como la humilde cabaña. Y  esta prueba , ¿no evi
dencia, Señora, las predicciones que diputados celosos y  
esforzados hicieran en el seno de las Cortes ? ¿ No pone de 
manifiesto un plan retrógrado, una combinación? ¿Cómo 
sin ella se unieran hombres y partes homogéneas.

Si todavía faltan comprobantes, el Gobierno por una 
fatalidad los suministra abundantes. ¡Hora de maldición, 
de mengua y baldón fue la de su elevación al poder! ¡Cuán
tos males y desastres no ha producido! ¡Cuántas esperan
zas defraudadas! ¡Cuántos recursos y sacrificios inu tiliza
dos! ¡Cuánta sangre vertida! '

La facción, reducida por mas de dos años á los estre
chos lím ites donde naciera, no osaba avanzar un paso ni 
esperaba en sus escarpadas trincheras á nuestros valientes. 
Cuando estos se m ultiplican con 700 pechos fuertes y con. 
numerosas y aguerridas legiones extrangeras; cuando nues
tros aliados nos prestaban un auxilio casi directo * cuando

la  naturaleza nos ofrecía con apacible temperatura la oca
sión esperada con impaciencia; entonces, Señora, precisa
mente entonces se aumentan nuestros niales, y desgracias. 
Rompen los facciosos nuestras líneas á despecho del valor 
dê  nuestros soldados, que quieren pelear y no se les per
m ite : se extienden en todas direcciones, destruyen los pa
lacios y las chozas, violan las vírgenes, roban, ta la n , in 
cendian el reino.

El R ea l alcázar , el lecho regio no están seguros: la  
inocente Isabel llora en é l, y su augusta Madre g im e, teme 
por su preciosa vida, en momentos que una falsa alarm a 
llena de pavura á servidumbre cobarde y pusilánime; pero 
valien te , atrevida y solícita en los ardides de la intriga y  
en las cabalas de una cam arilla que constantemente asesta 
el ánimo de ios R eyes y los fascina: ¡lección importante, 
Señora! V ea Y . M. lo que puede esperar de esos cortesa
nos , cuyas piernas tiemblan al amago del p elig ro , y  aban
donando el sagrado depósito fian en la  fuga su oprobiosa 
seguridad.

Negro, horroroso es el cuadro que presenta hoy la na
ción. Toda invadida mas ó menos: facciosos por do quie
ra , desolación y m uerte: el pueblo ibero está sin embar
go lib re , y enarbolar una bandera debe que reúna y acau
d ille á todos los valientes. Y a lo ha hecho , Señora, y la 
presenta á los pies de Y . M. La Constitución promulga
da en Cádiz á 19 de Marzo de 1812 , empero sujeta a la 
revisión y modificaciones que las Cortes y el Trono estimen 
conveniente, ha sido jurada con solemnidad y entusiasmo.

Señora : atienda Y . M. los clamores y súplicas de lo* 
leales , y no se deje engañar por hombres prevaricadores. 
Los andaluces no habrían hecho este pronunciamiento atre5- 
vido y grandioso si viesen la nave del Estado bogar en 
bonanza. Pero cuando zozobra y  va á sumergirse, cuando 
el piloto que guia y dirige ha perdido la brújula , cuando 
ha inspirado una desconfianza justa en la tripulación qué 
despavorida tiembla , no por falta de valor , sino de peri
cia en aquel, ¿qué remedio la queda? Los diestros m ari
nos en ta l caso, los temerarios si, se quiere, arrojarse al 
agua deben con el esquife, combatir con las olas y  los 
v ien tos, y  tcjinar tierra. En ella ya es de justicia y nece
sidad fijar un farol que atraiga y reúna los náufragos. Si 
no lo hiciesen , si abandonasen á sus compañeros y her
m anos, lo serian ellos á la  vez á la execración universal 
y  á la del cielo.

Y  ¿cómo no, cuando los carlinos lo hicieron en 1833? 
Sin Príncipe ni caudillos, sin Gobierno ni soldados, sin 
patria ni honor levantaron un pendón de exterminio en 
un rincón de la Península. Golpe tan arrojado les ha da
do R ey  y  caud illos, Gobierno y ejército , territo rio , y  
lo que es peor, victorias.

¿No los imitaremos siquiera? ¿Entraremos a cuestio
n a r , dividiéndonos y matándonos, sobre si la insignia ha 
de ser esta ó aquella: ¿Seremos tan mezquinos y cobardes 
que nos arredre el temor de si será su color al gusto de 
todos, ya propios ó extraños? Bandera, Señora, bandera 
que nos reúna y guie á la  v ictoria: lo demas es obra del 
tiempo, y este dirá luego que reconquistemos el p a is , si 
sus cuarteles han de ser mas ó menos espaciosos , si se han 
de modelar por este ó aquel diseño , y con cuál ota a se ha 
de poner en analogía.

Creen los espíritus tímidos que rodean los tronos, los 
cortesanos bien hallados con sus goces y  privilegios, que la 
Constitución de 1812 ha de alarmar á la  Europa entera 
contra nosotros. ¡Lamentable error! Fue reconocida por 
toda ella en 1820 en circunstancias harto desfavorables. 
Interes tienen ahora nuestros aliados que la España tenga 
un código fundamental que la amalgame ai pueblo euro
peo m erid ional, para poner un dique a l septentrional. Im
po lítico , contradictorio seria oponerse á ello. Mas s is e  
mostrasen indiferentes, y  nos dejasen á merced de m iel- 
tras propias fuerzas por haber levantado la enseña que 
salvó nuestra independencia atacada por el primer capitán 
del mundo moderno, y después por enemigos interiores-, 
¿seria menos cierta la victoria?

Pór otra parte: los que han permitido que D. Cárlos 
alce la que representa un partido enemigo de la libertad y 
de la  hum anidad; los que toleran que el despotismo siente 
sus reales en la Península por no mezclarse directamente 
en querellas agenas , ¿se convertirán enemigos nuestros en 
una cuestión de palabras? ¿nos atacarán y destruirán por
que tratemos de revisar la Constitución en vez del Esta
tuto? ¿Nos retirarán su au x ilio , hijo de la política y de 1* 
conveniencia recíproca, porque viéndonos sin piloto en un 
mar proceloso nos dirijamos á puerto ya conocido y segu
ro? Y  si nos dejasen solos, ¿nuestras propias fuerzas no 
bastarán para vencer ai Príncipe rebelde? ¡ Mengua seria 
del pueblo español suscitar’ siquiera estas cuestiones!

Aprovéchese el valor y  sufrimiento del soldado, y  
declárense tales todos sus h ijo s , como lo ha hecho la pro
vincia granadina. Póngase V . M. al frente dei pronuncia
miento , y empuñe su delicada mano y  tremole el estan
darte constitucional. Yenzamos con é l , y un Gobierno da 
valor y progreso, ai enemigo común.

Los consejeros responsables acaso inciten á Y . M . 
para que los soldados españoles se destinen á derramar la  
sangre andaluza, que apellidarán rebelde. ¡Señora, quien 
ta l diga á Y . M . , es un traidor! A dem as, ¿qué español 
dirigirá sus tiros contra pechos lea le s , que viéndose libres 
de las hordas facciosas, y en posición ventajosa, forman 
un baluarte inexpugnable desde Despeñaperros á la isla ga
ditana ; que restablecen un monumento célebre de inde
pendencia, sellado ¡oh dolor! con la sangre de sus m árti
res, laureado con triun fos, y  que simboliza la ju stic ia , el 
orden y  la legitimidad? El capítulo 2 .° , títu lo  de aquel 
sagrado código afianza la  corona de España en las sienes 
de la excelsa Isab e l, y  destruye los quiméricos derechos 
del Pretendiente. Esto bastaba para que so hubiese estable
cido á la muerte del ú ltim o R ey .

Aprendan vuestros consejeros de la experiencia. Si



tropas v in ie sen  á Iberia, entonarían cdn las que existen en 
ella v con los hijos del undoso Bétis, himnos en loor de 
la Reina y de la libertad: abandonarían á los gefes que 
no hiciesen lo m ism o, peleando por los caros objetos. 
¿Cómo hacerse fuego los que abrigan en el corazón iguales 
sentimientos y  deseos? Solo el frenesí de algún espíritu 
atrabiliario pudiera formar este juicio , dominado de ven
ganza y presunción ; pero i ay! del que tal osare. La indig
nación de V .  M. seria su primer castigo, y la execración 
pública acabaría con su existencia.

La junta directiva de G ranada , Señora , pide á V .  M. 
con el mas profundo respeto que no malogre tan favora
ble ocasión. Este es el deseo de todas las establecidas y 
del pueblo andaluz. Que V .  M. reconozca la necesidad de 
una insignia que atraiga y reúna en el momento a todos 
los patriotas defensores de vuestra augusta Hija y del tem
plo sagrado de la l ibertad, cuya deidad nos escuda, y que 
no la hay de recuerdos gloriosos y simpatías generales sino 
la Constitución de Cádiz, en cuyos soberbios é inexpugna
bles torreones tremola.

A s i ,  las columnas marciales que á ocupar á Despeña- 
perros marchan, recibirán á.sus camaradas con cánticos de 
alabanza á la madre del pueblo, y  partirán unidas contra 
el enemigo común. Porque de otro modo, si a dispararse 
un cañón llega entre los defensores de la libertad y de la 
R e in a ,  ¿qué seria de todos? ¡N o, Señora, no por piedad 
y  justicia! Si hombres ilusos y desacordados ya con el peso 
de sus remordimientos aconsejan á V .  M. lo contrario, 
rechácelos. Si hijos de la invicta Cádiz intentasen llevar 
su saña a la tierra, clásica que nacer les viera; si el furor 
y  obstinado carácter del Presidente del Consejo de Minis
tros quisiese derramar la propia sangre que por sus venas 
circula; si sed de venganza le devora, empuñe la espada 
y a  Navarra vaya: sacie a ll í su cólera, agena de un hom
bre de estado que debe ser impasible y generoso, político 

■ y  previsor. Si estos dones .faltan en el d ia ,  todo se perde
rá , y  la nación y la corona se sepultarán en sus propias 
ruinas.

El cielo propicio penetre con su divina luz en el sen
sible corazón de V . M . , y persuadiéndola de las rectas 
intenciones de esta junta y de los andaluces, inclinen y  
decidan á acaudillarlos. Asi también dilate y prospere la 
importante vida de V .  M. , largos y  felices años. Grana
da 7 de Agosto dé 1836.:=Señora.=:A L. R .  P. de V .  M. 
^A n to n io  María Bazo.—José Pareja.= Agustín Romero.=z 
Miguel Roda.—Antonio Castañeda.^Francisco M anti l la .— 
José Pradas.i=José Alberniz.=Joaquin Gómez.^Francis
co Paula Mendez.nzjosé Viruega.—José Zamora.^Maria
no G ran ja .=Juan León Martínez.=Ramon Crooke, vo
cal secretario.

Granadinos, ved aqui los votos de,vuestra junta d i
rectiva , y el resumen de las causas del. gran paso que he
mos dado para evitar la ruina de la patria. Confiad en la 
decisión y patriotismo de vuestros representantes. Ellos 
consumarán la grandiosa obra que habéis empezado, sin 
perdonar sacrificio. Cuenta para ello con vuestra sensatez 
y  vuestra indisoluble unión,, con vuestra confianza; con
tinuad dando pruebas de cordura y generosidad , hacién
doos admirar del mundo entero, tanto por el fuego pa
tr io que arde en vuestro pecho, como por la justicia y  
beneficencia que mueve vuestras acciones. ¡V iva  la Cons-r 
titucion! ¡V iv a  Isabel n  constitucional! ¡V iv a  la madre 
del pueblo! Granada 9 de Agosto de 183(5. =  Antonio 
María Bazo.=Ramon Crooke, vocal secretario. ( B . O.)

M a d r id  22 de A go s t o
Gobierno po l í t i co  de l a  c i u d a d  de S ev i l la .

Excmo. S r . : Por extraordinario he recibido la comunica
ción de V .  E. de 15 del corriente , en que me incluye ejem
plares de la Gaceta extraordinaria de 13 que contiene los 
Reales decretos de S. M. la Reina Regenta , mandando se ju
re y proclame, la Constitución política de la monarquía san
cionada en el año de 1812, y en su obedecimiento he dis
puesto publicar inmediatamente asi la comunicación de 
V .  E. como la Gaceta extraordinaria, y que en el domin
go próximo 21 se jure la Constitución por las autoridades 
civiles, invitando ai Excmo. Sr. capitán general para que 
disponga lo efectúen las militares.

Como en esta provincia se había formado una junta 
de gobierno que dispuso la promulgación de la Constitu
ción y reasumió varias atribuciones, en virtud de lo que 
V .  E. me previene le he dado parte de la voluntad de 
S: M., que ha oido con el mayor júbilo y ha acordado su 
disolución, y que las autoridades queden en el pleno ejer
cicio de sus funciones.

Por esta razón hallándose ausente el gobernador civil 
de esta provincia D. José María Benjumea, quien hizo su 
dimisión ante la expresada junta , me he encargado del 
mando de la provincia como secretario del Gobierno, ín
terin ó lo reasume el propietario, á quien oficio al efecto, 
ó S. M. dispone loque fuese de su R ea l agrado.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Sevilla 18 de Agos
to de 1836.—Excmo. Sr.:=José Antonio de Arespacocha- 
ga.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación del Reino.

Exposición d  S. M . l a  R eina  G ob ernado ra .

Señora: No en balde dijo á V .  M. la junta interina 
de gobierno de la provincia de Sevilla , que un solo paso 
restaba todavía para consumar la grande obra de la rege
neración política de la España, y para poner término á los 
males desastrosos de que ha sido víctima por muchos siglos. 
No en balde se lisonjeó al elevar al trono los votos de l a  
provincia que representaba, de que no vacilarla V .  M .

ni un solo instante en acceder á Lo que imperiosamente 
exigían el bien de los españoles y  de vuestra augusta Hija: 
no en balde , por ú lt im o , pronosticó que la promulgación 
de la Constitución del año de 1812 proporcionaría á V .  M. 
el inefable placer de haber pacificado la España y libertado- 
la del afrentoso despotismo que la ha devorado , haciendo 
pasar á la vez vuestro augusto nombre cubierto de gloría 
á las futuras generaciones, y  que en cada una de las pá
ginas de la historia de nuestra época se consignase el agra
decimiento de los pueblos á las señaladas mercedes que tan 
justamente han hecho merecer á V .  M. el sobrenombre de 
Madre de ellos. V .  M. misma habrá sentido estas verda
des cuando llevada de su extremado amor á este pueblo, 
cuya felicidad depende de vuestras augustas manos, ha fir
mado los decretos mandando promulgar la Constitución, 
separando á los ministros que tan tenaz é injustamente 
desoyeran los clamores de los pueblos, y haciéndonos entrar 
en la marcha noble, franca y gloriosa, que seguida acaso 
desde el principio del cambio político ocurrido en 1833, 
habría evitado los males que han aquejado y aun aquejan 
á la patria é impedido que tomase incremento la guerra 
civil á que un miedo infundado de los gobernantes ha da
do pábulo indudablemente.

Esta provincia, una de las primeras en lanzar el grito 
cuyo eco ha resonado en las demas del reino, y encontra
do acogida en el bondadoso corazón de V .  M ., ha recibi
do con el mayor placer y entusiasmo ios Reales decretos 
que le han proporcionado el logro de sus deseos y  la dulce 
satisfacción de ver colocada á V .  M. en la noble y  d i
chosa posición que le permite hacer la ventura de los es
pañoles , y  llevar á cabo la grande obra que sin V .  M. 
acaso no habría aun tenido principio: ha visco con la mas 
dulce emoción llamados al poder hombres que jamas se 
han separado de la carrera de la libertad, que siempre han 
dirigido sus esfuerzos á establecerlas y consolidarlas, y cu
yos antecedentes políticos ofrecen todas las garantías ima
ginables de que nada los hará retroceder ni sacrificar en 
lo mas mínimo los deberes que al aceptar sus respectivos 
cargos han contraido. La oferta por ú lt im o, de que la 
nación reunida en Cortes con arreglo á esa Constitución 
promulgada y jurada (pues que/)tra cosa seria inconcebi
b le) manifestará su voluntad, ó se dará otra Constitución 
acomodada á las necesidades y  exigencias del pueblo espa
ñol y de la Europa entera, ha colmado sus deseos. Mági
camente han desaparecido todos los síntomas de escisión 
que necesariamente había en e l l a , y solo se oyen ya acla
maciones á la libertad , á aquel monumento de nuestra 
gloria y al nombre de V .  M. que lo ha restablecido, pa
gando asi un justo tributo á la nación, la cual no ha po
dido olvidar nunca qiie 100$ bayonetas extrangeras lo ar
rancaron ignominiosamente de entre nosotros, y nos deja
ron abandonados á los furores de la tiranía.

 ̂ Esta junta se complace en ser d é la s  primeras que lle
guen al trono á tributar su homenage de respeto y gratitud.

Jurada, yli la Constitución de 1812, aseguradas asi las 
libertades de los españoles, menester es que desaparezca 
cuanto antes de nuestro suelo la horda in fam e, que acau- 
• dillada por un Príncipe ingrato y de odiosa memoria, nos 
pretende sumir en la ignorancia y la barbarie , y  hacer re
troceder á los tiempos en que el fanatismo ,1a superstición 

y  la tiranía dominaban en este pais desventurado: diríjan
se los esfuerzos del nuevo Gobierno á conseguirlo,- y  la  
paz afianzará nuestros derechos sociales, y  nos hará gozar 
la  calma y tranquilidad, sin las cuales nó pueden ser ver
daderamente felices Ios-pueblos,

Tropas hay en esta provincia de lealtad y  patriotis
mo á toda prueba que ansian venir á las manos con los 
partidarios del absolutismo y  retrogradaron. La Guardia 
nacional de ella es mas que suficiente para hacer observar 
las leyes , y destruir á los enemigos de la patria que osen 
levantar su frente: aproveche, pues, V .  M. momentos tan 
preciosos. Para vencer á la facción liberticida basta querer 
vencerla: marchen desde luego cuantas tropas hay en las 
provincias á la que huella con su infame planta: condúz
canlas gefes interesados en la causa que hemos noblemente 
abrazado, y esté V .  M. segura de que pronto desaparecerá 
esa hidra ponzoñosa de la guerra civil que nos aflige.

Acaben de una vez las medidas de conciliación, de 
cuya insuficiencia é ineficacia hemos debido persuadirnos 
en los últimos tres años ; marchemos decididamente y  sin 
vanos é infundados recelos hacia el templo de la libertad, 
donde encontraremos el remedio de nuestros males.... , el 
término de nuestros afanes; guíenos V .  M. sin arredrar
la ningún contratiempo: la l ibertad, Isabel ii y  su augusta 
Madre son los ídolos de los españoles, y  nada deben te
mer siempre que marchen unidos. ; - ‘ :

Sevilla 18 de Agosto de 1836.=Señora.=:A L. R .  P. 
de V .  M.^Francisco Jav ier de Urue, presidente.=:Jos,é 
Antonio de Arespacochaga, vicepresidente.=:Pedro G ar 
cía. ̂ A n to n io  Tovar.i=Hipólito de Sil va .= Juan  Govantes 
Vizarron.c=Manuel Cortina.=Melchor Cabo.=Manuel Ca
no , secretario.

En el dia 20 del corriente prestaron el juramento á 
la  Constitución política de 1812, conforme al R ea l  decre
to de 13 del propio mes, el subsecretario, gefes de Sección, 
oficiales de la Secretaría del Despacho de Gracia y Ju s 
ticia, su archivero, oficiales de archivo y demas dependien-^ 
tes de la misma.

Igual juramento á la Constitución han prestado el su
premo tribunal de justicia, sus subalternos y dependientes 
y  ios individuos del número de Procuradores de los tr i
bunales supremos. El consejo de las Ordenes y  todos sus 
subalternos y dependientes. La audiencia de M adrid , su£ 
relatores, escribanos de Cámara y  demas dependientes; y  
los jueces de primera instancia de esta corte.

  /Jefatura  poiírict'ds ha provincia de Logroña,^pr
lentísimo Sr.=En este dia y  por extraordinario he rccib*" 
do la orden de S. M. que V .  E. me comunica en 1S Vi 
corriente, acompañándome los Reales decretos conten 
dos en la Gaceta extraordinaria , cuya reimpresión y ^  
culacion se ha hecho desde luego, según V .  E. se si*N I 
prevenirme. Como esta capital se había pronunciado C 
la Constitución formando su junta directiva de gobier^ 
interina, he creído de mi deber comunicarla un trasla/ 
de todo, invitándola á que cesara en las funciones que te! 
nia atribuidas, y  sin necesidad de otro paso lo ha veriff ' 
cado , dando con este motivo una prueba dél patriotismo i 
y  lealtad que caracteriza á sus individuos, y  de que logra- ■ 
do el nuevo objeto que se habían propuesto, ya no ansian 
sino el orden y la conclusión de la guerra extermínadora 
que devasta el país y  consume tantos hombres y dinero 
Dios guarde á V .  E. muchos años. Logroño 18 de Agos
to de 183(5.=Excmo. S,r.=José Sánchez de Yebra.=;Exce- 
lentísimo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de h 
Gobernación del Reino.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotización de h o y  d ía s  tres de la  tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l  5 p . 10 0 , 00.
Títu los a l  ¡portador del 5 p. 100 , 00.
Inscripciones en e l gran lib ro  a 4 P* 4 0 0 , 00,
Tirulos a l portador del 4 p* 100, 30 a l  contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap e l, 00,
Idem sin ín teres, I0 f y  lOf á 60 d. f. ó v e l.  ^
Acciones del banco esp añ o l, 00.

c a m b i o s .

Amsterdam , 00. A lic a n te , á corto p ía -  M á lag a , f  b.
B ayona, 00. zo , | b. Santander, | Id.
Burdeos, 00. B arcelona,k pesos fu er- Santiago , 1£ d.
Ham burgo, 00. t e s ,f  id. S e v i l la ,  $ b.din.
Londres, á 90 d ias, B ilb ao , 4 d. V alencia, | id.

57f. C ád iz , $ b. Zaragoza par á ¿d ,
Paris, 16-3* C o r u ñ a ,f d .  Descuento de letras

G ranada, | b. i  S p. 100 al año, '
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REAL DECRETO,

mandando que tengan cumplido efecto la ley da 22 de 
Octubre de 1820 sobre libertad de imprenta , la adicional 
sobre el mismo asunto de 12 de Febrero de 1822 , y el 
reglamento para las juntas protectoras del mismo ramo de 
23 de Junio de 1821. Estos tres documentos se insertan í 
l a  letra. Véndese á 12 cuartos en el Despacho de la Im
prenta Nacional.

Los suscriptores a l  D iccionario ¡tecnológico pasarán á la  libreril 
de R azó la  á recoger e l  tomo 8.° de d icha o b ra , y  lám inas correspon* 
dientes.

Los suscriptores á lá H istoria  de la  revolución de Francia detde 
e l año de 1787 á 1815 formada en v ista de cuantas se han 'publiado 
én francés por D. José March y  Labores, acudirán k recoger ú  tomo 
4-°. en M adrid á las lib rerías de Cuesta y  E sc am illa ; en Barcekvw, 
k \as de V erdaguer, In d ar, Sauri y  Bergnes; y  en las deiqas provin
cias donde se hubieren suscrito;

PLAN DE LA DIVISION CIV IL , POLITICA,; MILITAR, 
JUDICIAL Y ECLESIÁSTICA DE ESPAÑA,  

arreglado k lo dispuesto por las Cortes en 1812: con la  población de j 
cada prov incia  y  la  de su c a p ita l ,  número de Diputados que á cada j 
una corresponde e leg ir bajo e l régim en co n stitu c io na l, leguas de dis
tancia de unas á o tras, y  curiosas notas estadísticas é  históricas: un 
p liego grande. Véndese á 2 rs. en en las lib re r ía s  de C uesta , Sanche* 
y  M atute y  en la  im prenta de Burgos.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho de la noche. Se volverá á poner én esce. | 

na la muy acreditada comedia de gracioso, en tresac- ! 
tos, dé D. Manuel Eduardo de Gorostiza, titulada

EL AMIGO INTIMO.

Intermedio de baile nacional.
Terminándose la función con un divertido sainete.

Nota. Se está ensayando, y. se ejecutará á la mayor 
brevedad el famoso drama en ó actos, nuevo en nuestro 
teatro, escrito originalmente por el célebre Víctor 
Hugo, y cuyo título es HERNANI ó el HONOR CAS
TELLANO. La traducción de esta obra; ha sido hecha 
con todo esmero por uno de nuestros mas apreciabas 
literatos. Se exornará con todo el aparata que requiera; 
y la empresa al presentarla en escena , sin orhitir cir
cunstancia que pueda contribuirá su buen éxito» se ; 
lisonjea de que será benévolamente acogida del ilustra
do publico de la capital de España, habiéndolo sido 
con el mayor aplauso en los teatros extrangeros .

CRUZ.
■ i

Mañana miércoles seejecutará en este teatro la ópe* 
raen dos actos, titulada GE M RÍA DI VERGY, mú
sica del acreditado maestro Donizzetti. .



SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID DEL MARTES 23 DE AGOSTO DE 1836.

(5 cuartos).

LA REINA GOBERNADORA

A LA NACION ESPAÑOLA.

E S P A Ñ OLES

E l aspecto y  carácter que al principio presentaban los últi
mos sucesos, pudieron persuadirme que solo eran movimientos 
aislados, nacidos de intereses y pasiones particulares; ó produ
cidos por efervescencias efímeras y facticias. Mientras esta per
suasión duró, mi deber era mantener el orden establecido, y se
guir observando para el complemento de nuestras reformas polí
ticas el plan que propuse de .conformidad á lo que creia ser la 
opinión general entre vosotros. A s i lo he hecho hasta ahora ; y  
asi hubiera continuado, si una manifestación mas expresa y  ge
neral de vuestra parte no me hiciese al fin patente todo el lleno 
de vuestros deseos.

Declaradas á  favor de la C o n s t i t u c i ó n  promulgada en 
Cádiz las provincias de A ndalucía; declaradas también las de 
A ragón ; comunicándose este gran movimiento con la veloci
dad del rayo á Extremadura y  C astilla; contenido á duras penas 
en ia capital; manifestándose en rededor de m í la violencia que 
se hacían los bravos militares del ejército en haber de reprimir 
con la fuerza un anhelo del pueblo, con el que ellos también 
simpatizaban , me he convencido por ultimo de cuál es Ja vo
luntad nacional: y  no queriendo, ni debiendo dar ocasión á nue
vos disturbios y  desastres, yo he jurado tam bién, y  mandado 
publicar y jurar en todo el R e in o , la C o n s t i t u c i ó n  de 18 12 *

No ignoro, españoles, las objeciones que dentro y fuera de 
España se han hecho á este Código famoso. Pero lejos de osten
tarse como perfecto, él mismo lleva consigo la suposición y  el 
modo de su reform a: pero 110 hay hombre prudente, aun de 
aquellos que en mas estima le tienen, que no esté persuadido de 
que la necesita; y  las mismas provincias que se han decidido por 
él, le aclaman sujeto á las enmiendas que en él hagan las Cortes^ 
jue co n iste  objeto se reúnan. D e esperar es que ia prudencia 
y sabiduría de las que en este momento convoco para tan noble 
fin, completarán esta rectificación tan indispensable como de
seada. Y  no ciertamente, españoles, para aumentar unas 'prero- 
gativas y dar consistencia á privilegios odiosos; sino en ventaja 
del orden, d é la  utilidad com ún, atendiendo debidamente á las 
exigencias del pais, y guardando armonía con los principios ge
nerales en que se fundan las libertades europeas.

A si vuelve á ser ley fundamental del Estado la, que en otro 
tiempo lo fue. <Quién puede dudar ahora, ni quién tampoco 
extrañar que haya sido siempre el objeto de vuestra predilec
ción y  vuestro anhelo? La C o n s t i t u c i ó n  política de 1 8 1 2  es 
para vosotros, españoles, un monumento de dignidad nacional 
y  de independencia : vosotros'la hicisteis, vosotros la jurasteis; 
bajo sus auspicios vencisteis; y cuando las águilas de Napoleón 
huyeron despavoridas de este sagrado territorio, dejaron esa 
C o n s t i t u c i ó n  envidiada presidiendo á los destinos de la M o
narquía. Ni el tiempo, ni la malignidad, ni la política , podrán 
arrebatarla esta gloria , y las oscilaciones crueles que habéis su
frido desde entonces no han podido borrar este recuerdo mag
nífico, escrito en vuestros peches con caracteres de fuego. La 
obra que parecía aniquilada y  deshecha, se levanta de entre sus 
ruinas; y á los ojos del mundo maravillado ia C o n s t i t u c i ó n  
revive.

V iv a  pues, españoles; y  viva para ser un estandarte de 
victoria en el conflicto presente, como ya  lo fue su nacimiento 
en aquella época feliz. Manifestad á la Europa que á pesar de 
vuestros odiosos detractores amais vuestra C o n s t i t u c i ó n  , y  la 
sabéis defender. E l éxito ciertamente no es dudoso: ella dará 
una energía, no conocida antes, á vuestros esfuerzos, y  os hará 
conllevar con júbilo los sacrificios que vuestra nueva situación 
os prescribe. En vano nuestros enemigos se habrán lisonjeado, 
como ya lo han hecho otra vez , de que tal acontecimiento iba 
a ser un elemento de disolución y  de discordia; el ímpetu redo
blado con que ahora cargáis sobre e llos, les hará v e r , con daño 
suyo, que estos movimientos generosos no tienen, ni pueden te
ner otro fin que su exterminio.

A s i lo espero Y o  de la magnánima Nación que gobierno; 
ni es posible mayor confianza que la que me inspiran su buen 
juicio y sus virtudes. N o : el trono de mi augusta H ija , lejos de 
perder por esta gran novedad un punto de su estabilidad y  fir
meza, ganará sin duda en solidez lo que gane en vuestro amor, 
cuando se halle apoyado en esa C o n s t i t u c i ó n , que asi como 
fue un arrojo ardiente y juvenil hácia la libertad , lo fue tam
bién sin duda de lealtad acendrada y sublime hácia el R e y , m i
serablemente á la sazón cautivo.

ÍOh españoles! Que esta ley política, que todos juramos aho
ra , sea de hoy en adelante entre nosotros una prenda de unión 
y  de concordia, la mas firm e, la mas sagrada: en la unión está 
vuestra fuerza, y  en vuestra fuerza consiste la mía. En Palacio 
á 22  de Agosto de 1 836. =  M A R I A  C R I S T I N A .

EXPOSICION

A LA REINA GOBERNADORA.

S E Ñ O R A :

E l primer deber del Gobierno de V .  M . en las difíciles 
circunstancias que nos rodean es reunir la representación nacio
nal, porque ella es el mas firme apoyo del trono de vuestra au
gusta H ija , el vínculo mas estrecho de la sociedad, el intérprete 

.mas seguro de las necesidades del pais, el manantial mas copio
so de los medios de satisfacerlas, y  el mas poderoso auxiliar de 
la administración del Estado. E l peso de los sucesos ha imposi
bilitado la apertura de las Cortes convocadas por el R e a l decre
to de 24 de M ayo para el 20 del presente mes, porque el obje
to para que fueron llamadas ya no existe, y porque la C o n s t i 

t u c i ó n  política que V . M . ha mandado publicar por su decre
to de 1 3  del corriente, determina el modo de formar el cuerpo 
representativo de la Nación. Reunir por consiguiente las Cortes 
con arreglo á lo dispuesto en la ley fundamental ya publicada, 
reunirías pronto, reunirías con todas las facultades que su ex
traordinaria importancia requiere , este es el objeto que los M i
nistros de V .  M . se han propuesto al extender el adjunto pro-# 
yecto de decreto, que tienen el honor de presentar á su R e a l 
aprobación.

En la C o n s t i t u c i ó n  están prescritos los dias en que deben 
celebrarse las juntas electorales, las preparatorias de Cortes y las 
Cortes mismas en las sesiones ordinarias, que estas deben cele
brar anualmente sin prévia convocación, como asimismo los 
casos en que se han de convocar las extraordinarias por la D i
putación permanente, que enlaza cada legislatura con la in
mediata. R o to  este lazo ahora, y  no permitiendo las cir
cunstancias que se guarden en las operaciones electorales los 
largos intervalos que para la comodidad de los ciudadanos esta
blece la C o n s t i t u c i ó n  , era indispensable que la autoridad del 
trono, ocurriese á estas dificultades por los medios mas propios 
para satisfacer esta imperiosa necesidad. En el año 20 nos en
contramos en una situación casi idéntica en esta parte , y la 
prudencia aconseja seguir ahora el mismo cam ino, que con fe
licidad y  con unánime aprobación nos condujo entonces al tér
mino deseado. Pero siendo en la actualidad mas evidente todavía 
la urgencia de reunir las Cortes, no era de desaprovechar la fe
liz  circunstancia de hallarse dividido el territorio en provincias 
y  en distritos mas limitados y mas regulares, que permiten 
abreviar en gran manera las operaciones electorales. E l decreto 
que proponemos á V .  M . puede circularse en tiempo oportuno 
á todos los pueblos de la Península para que las juntas electora
les de parroquia se celebren el domingo 18  de Setiembre; las de 
partido el domingo siguiente 2 5 ; las de provincia el 2 del si
guiente O ctubre; la primera preparatoria de Cortes el 19  del 
mismo ; las siguientes en los dias inmediatos hasta el 2 1 en que 
quedarán constituidas y formadas las Cortes, pa;a abrir sus .se
siones el 24.

La distancia que nos separa de nuestras islas adyacentes, prin
cipalmente de las Canarias, y las contingencias del m ar, obli
gan á dejar indeterminados los dias de las operaciones electora
les , cuya importante brevedad se'recomienda bastante por sí 
misma a las autoridades de aquellas provincias

D e otra naturaleza diferente, y  mucho mas grave , son las 
dificultades que ofrece la elección de Diputados en las provin
cias Vascongadas y  en Navarra. Destrozadas por la guerra civil 
y  bajo el yugo enemigo una gran parte de ellas, es del todo im 
posible que celebren las juntas parroquiales, que son la base de 
todo el sistema electoral. Nos ha parecido por consiguiente lo 
mas cuerdo disponer que las elecciones se verifiquen a ll í , como 
se han hecho recientemente.

Lo mismo proponemos á V .  M . que se practique por e;ta 
vez en las provincias de Ultramar. Las circunstancias especiales 
de aquellos países, el régimen .político y administrativo á que 
están sujetos, su poblador^ heterogénea y dispersadla falta de 
comunicaciones expeditas, y sobre todo su larga distancia de la 
Península , diferirán en tales términos la venida de sus Diputa
dos á esta capital, que aun practicándose las elecciones por el mé
todo brevísimo que se han hecho últimamente, se corre grave 
riesgo de que no lleguen á tomar parte sus Representantes en la 
discusión de todos los importantísimos negocios que han de ocu
par á las próximas Cortes. Para ocurrir á tan fatal contingencia, 
hubieran deseado los Ministros de V .  M . proponer un medio 
supletorio semejante al q ie se adoptó en el año 20 , dispo
niendo que los naturales de Ultramar residentes en la Península 
nombrasen Diputados interinos h ista la llegada de los propie'a- 
rios. Tamaña ficción, tolerable si se quiere en unas Cortes or
dinarias como aquellas, y casi indispensable cuando se llamaba 
á los Diputados de todos los paises que formaban nuestros vas
tos dominios de A m érica, no puede admitirse en la composi
ción de un cuerpo representativo , encargado de discutir la Lo.<s-

t i t u c i o n  del Estado, que por ningún pretexto puede votarse 
sin misión legítima, y  bastante numeroso para que no sea repa
rable la falta momentánea del corto número de Diputados que á 
las islas corresponde nombrar.

En otro punto delicado por su naturaleza ha creido el M i
nisterio que debía separarse de lo que se practicó en la Convoca
toria del año 20. En el artículo 10 2  de la C o n s t i t u c i ó n  se 
dispone que « para la indemnización de los Diputados se les asís— 
« tira por sus respectivas provincias con las dietas que las C órtes 
«en el segundo año de cada Diputación general señalaren para la 
« Diputación que le ha de suceder.”  Como esta disposición no po
día cumplirse literalmente en aquella época , lo mismo que aho
ra , se suplió esta falta en la instrucción adicional al decreto de 
Convocatoria señalando 1 1  o rs. vn. diarios por razón de nietas 
a cada Diputado. Pero entonces no habia ningún precedente en 
contrario, y ahora han desempeñado su encargo los Procurado
res á Cortes sin ninguna indemnización, y en la ley electoral 
discutida en el Estamento popular se aprobó por unanimidad y 
sin ninguna oposición que fuese gratuito el cargo de Diputado. 
Debia por consiguiente dejarse intacta esta duda , para que las 
mismas Cortes determinen lo que mas convenga.

Vencidas las dificultades que la inmediata reunión de las C o r
tes presentaba, nos falta indicar sumariamente las aceraciones 
que se refieren á sus atribuciones y á su composición. V .  M. ha 
mandado en su decreto de 13  del presente mes «que se publique 
« la  C o n s t i t u c i ó n  política del año de 1 8 1 2  , en el ínterin que 
«reunida la Nación en Cortes, manifieste expresamente su vo— 
«luntad , ó dé otra C o n s t i t u c i ó n  conforme á las necesidades 
«de la misma.”

Esta magnánima resolución, que el voto público reclamaba 
de los sentimientos generosos de V .  M .,  debe satisfacer comple
tamente á los que miran con un respeto supersticioso todas las 
disposiciones de la C o n s t i t u c i ó n . Ademas de que si los auto
res de este Código ^prescribieron certas fórmulas y ciertos trá
mites para revisarlo, fue suponiendo su observancia no inter
rumpida, y sin 1a imposible previsión de los acontecimientos 
posteriores: si se requería el trascurso de ocho años después de 
puesta en práctica la C o n s t i t u c i ó n  en todas sus partes, van pa
sados ya 24 desde su primera publicación*, si el objeto de seme
jantes restricciones era que Tá cordura y la experiencia dictasen 
siempre las mejoras que debían introducirse en la ley fundamen
t a l , el contraste de las vicisitudes políticas que hemos sufrido, 
y  el ensayo de diversos sistemas representativos, ros han enseñado 
mucho mas que la posesión tranquila de cualquiera de ellos; y 
sobre todo, que si la C o n s t i t u c i ó n  es mirada no solo como 
una institución política , sino mas aun como un monumento de 
la gloria nacional, no hay ni un solo español ilustrado que des
conozca sus imperfecciones, hijas de la fatalidad de la.> circuns
tancias en que se fo rm ó , ni que quiera privar por mas tiempo 
a nuestra malhadada patria del fruto de nuestras propias desgra
cias , y de los inmensos progresos que las ciencias morales y po
líticas han hecho recientemente en todos los países cultos del 
globo.

De aquí, Señora, la necesidad de introducir alguna modi
ficación en el juramento que han de prestar los Diputados en la 
última junta preparatoria de C ortes, y en las cláusulas de los 
poderes, que los han de investir de las facultades mas ilimitadas.

Otra novedad han creido deber introducir los Ministros de 
V .  M . en el proyecto de decreto, que aunque parezca contra
ria al texto literal del artículo 3 1  de la C o n s t i t u c i ó n ,  es sin 
embargo enteramente conforme al espíritu de esta. E11 la ins
trucción que dio la suprema junta central para la elección de 
los Diputados á las Cortes extraordinarias, mandó que se nom
brase un Procurador por cada 50S) almas de población; en 1a 
C o n s t i t u c i ó n  se redujo este número á un Diputado por cada 
7 0 ® ,  pero se llamaba también en igual proporción á los D ipu
tados de nuestras posesiones de Ultram ar: para las Cortes con
vocadas en virtud del Estatuto R ea l se adoptó la misma base 
que en la C o n s  í í t u c i o n  ; pero se restableció sin contradicción 
ninguna la de la junta central en las dos discusiones que sufrió 
la ley electoral en el Estamento de Procuradores. La simple re
lación de estos hechos manifiestan que el Congreso establecido 
por la C o n s t i t u c i ó n  debia constar de muchos mas vocales, por 
Ja concurrencia de los representantes de toda nuestra Am érica, 
que el que ahora se prepone, al respecto de un Diputado por 
cada 50S) a lm as, y que esta es precisamente la base que se ha 
adoptado siempre que las Cortes debían tomar el carácter de 
revisoras ó  constituyentes. Los cuerpos deliberantes deben ser 
bastante numerosos para sostener la independencia que les cor
responde y la dignidad de los debates parlamentarios

Definidos asi el objeto y U naturaleza de las Córíes que 
ahora se convocan, se entiende fácilmente por qué los Ministros 
de V .  M . se han abstenido de calificarlas con el nombre de or
dinarias ó extraordinarias. Su carácter es eminentemente ex
traordinario, por el tiempo, por el m odo, por las circunstan
cias, por el objeto. Pero ca almente las Cortes extraordinarias 
que establece la C o n s t i t u c i ó n  , tienen sus facultades mas limi
tadas que las ordinarias , por estar privadas de la iniciativa de 
los negocios.

Si las razones que hemos expuesto sencillamente, inclinan



el ánimo de V .  M . a aprobar el proyecto de decreto que nos ha 
dictado únicamente nuestro ardiente anhelo por el bien de la pa
tria y por la gloria de V .  M . , en el breve térm ino de dos me
ses se verá el trono de vuestra augusta H ija rodeado de la repre
sentación nacional, form ada de las personas mas ilustres del rei
n o , por su probidad, por sus luces y  por su patriotism o, que 
órganos fieles del a m o r, de la gratitud y  del respeto que á 
V .  M . tributa la Nación entera, al paso que harán conocer to
das las necesidades del p a ís , sabrán la extensión de los sacrificios 
que faltan hacer para acabar de conquistar la seguridad y la 
p az: al paso que querrán asegurar los derechos que pertenecen a 
un pueblo lib re , consolidarán una Monarquía fuerte y vigorosa; 
al paso que cuidarán de poner á sus conciudadanos á cubierto de 
la arbitrariedad y de la injusticia , darán á las leyes, y á los que 
las ejecutan, toda la fuerza que necesiten para reprim ir los des
órdenes y  los abusos; y al paso que se mostrarán celosos guar
dianes de la independencia n acion al, apreciarán debidamente 
cuánto nos im porta estrechar los lazos de confianza y  amistac 
que nos unen con nuestros aliados. M adrid 21 de A go sto  de 
18 36. zz  Señora, z :  A  L . R .  P . de V .  José M aría C ala- 
trava. zz  R a m ó n  G i l  de la Cuadra, z r  José Landcro. z z  Mariano 
Egea. z i j o s é  R am ó n  R o d il. = : A ndrés G arcía  Cam ba.

REAL DECRETO

DE CONVOCATORIA i  CORTES-

D oña I s a b e l  1 1 , por la gracia de D ios y  por la C o n s 

t i t u c i ó n  de la M onarquía española, R e i n a  de las Españas, y  

en su nombre D oña M a r í a  C r i s t i n a  d e  B o r b o n , Regenta 
y  G obernadora del R e in o , á todos los que las presentes vieren 
y  entendieren, s a b e d  : Q ue habiendo resuelto convocar C o r 
tes generales con arreglo á la C o n s t i t u c i ó n  política de la M o 
narquía, promulgada en Cádiz en 19 de M arzo de 18 12  , para 
que conform e á lo dispuesto en mi R e a l decreto dado en San 
Ildefonso á 13 del presente m es, la Nación reunida en Cortes 
manifieste expresamente su voluntad acerca de la Constitución 
que ha de regirla, ó  dé otra conform e á sus necesidades , nsi 
com o también para prom over el bien y  la felicidad de la N a 
ción por todos los medios que la misma C o n s t i t u c i ó n  pres
cribe; tomando en consideración que las actuales circunstancias 
obligan á hacer algunas variaciones en los dias en que se han de 
verificar las Juntas electorales de D ip u tad os, en el num ero de 
estos, en sus poderes y en la época y manera de reunirse las 
C o rte s , he venido en decretar, oido el Consejo de M inistros, 
lo siguiente.

A rtícu lo  prim ero. Se convoca á Cortes generales con arre
glo á la C o n s t i t u c i ó n  política de la M onarquía española, pro
mulgada en Cádiz por las Cortes generales y  extraordinarias de 
la Nación en 19  de M arzo de 18 12  , para el dia 24 de O ctu 
bre del presente año.

A r t .  2.u Todas las provincias de la  Península é islas adya
centes nombrarán un D iputado por cada 50S) almas de la p o 
blación que tengan.

A r t .  3 .0 La provincia en que resulte un exceso de 25$ 
a lm a s, 6  m ayor , nom brará un D iputado m as; pero si no lle
gase á este n ú m ero, no se tendrá cuenta con el sobrante.

A r t .  4 .0 Se nom brará ademas un suplente por cada tres 
D ip u tad os, según lo dispuesto en el artículo 90 de la C o n s t i 

t u c i ó n .
A r t .  5.0 C onform e á los tres artículos anteriores correspon

de á cada una de las provincias el número de Diputados y de 
suplentes que expresa el estado que se pone á continuación de este 
m i R eal decreto.

A r t .  6 .° El haber sido nom brado D iputado ó Procurador 
á Cortes para las legislaturas de los años de 18 22 y  182 3 con 
arreglo á  ía C o n s t i t u c i ó n  , ó  para las convocadas posteriomente, 
no inhabilita para ser elegido Diputado á las Cortes inmediatas.

A r t .  7 . 0 Se procedeiá desde luego á celebrar las junta* elec
torales en todos los pueblos'de la Península é Islas adyacentes, 
conform e á lo  que la C o n s t i t u c i ó n  dispone en los capítulos 
i .° ,  2.0, 3.0 4. y 5 .0 del título 3.0 en la form a que aquí se 
previene.

A r t .  8.° Por cuanto la necesidad de que se hallen pronta
mente reunidas las Cortes no permite que se guarden los inter
valos que establece la C o n s t i t u c i ó n  entre las juntas t e  parroquia, 
de partido y de provincia, se celebrarán las primeras el dom in
go 18 de Setiem bre p ró xim o , las segundas el dom ingo 2 5 ,  y  
las terceras el 2 del mes de O ctubre siguiente.

A r t .  9 .0 Si por hallarse algún pueblo ocupado por los fac
ciosos, ó por cualquier otra causa, 110 pudiese verificarse en éi 
Ja junta parroquial el dom ingo 18 de S etiem b re, se celebrará 
ésta el lunes ú otro dia de la misma sem ana, de m odo que los 
electores parroquiales puedan asistir á las juntas de partido el 
dom ingo siguiente 25.

A r t .  10. En iguales térm inos podrá diferirse también uno 
ó  mas dias la celebración de las juntas de partido ó de provin
cia , si por motivos fundados se retrasa la concurrencia de les 
• lectores de parroquia ó  de partido á la junta electoral res
pectiva.

A r t .  1 1 .  Si á pesar de lo dispuesto en los artículos ante
riores no concurriesen á las respectivas juntas electorales todos los 
electores de partido ó de p ro vin c ia , no por eso se detendrá el 
curso de las elecciones, siempre que se hallen presentes las dos 
terceras partes del total de electores; pero se deberán especificar 
estas circunstancias en las actas electorales, que han de exten
derse según lo dispuesto en los artículos 5 4 , 7 6 7 9 8  de la C o n s 

t i t u c i ó n .

A r t .  1 2, Los partidos judiciales en que se halla actualmente 
dividido el territorio de la Península é islas adyacentes, se con
siderarán com o partidos electorales , y  en sus respectivas capitales 
se celebrarán las juntas electorales de partido; pero en las gran
des poblaciones en que hubiese mas de un juez de prim era ins
tan cia, no habrá mas que una junta electoral de partido, sin 
perjuicio de señalarles el núm ero de electores de partido que 
les corresponda, según el núm ero de juzgados de prim era ins
tancia y el núm ero de almas de su vecindario, con arreglo á 
los artículos 6 2 , 6 3 , 6 4  y  65 de la C o n s t i t u c i ó n .

A r t .  13. Los poderes que los electores han de otorgar á los 
D ip utad os, según lo dispuesto en los artículos 9 9 ,  100 y  383 
de la C o n s t i t u c i ó n , estarán concebidos en estos térm inos:
»E n  la ciudad ó v illa  de..............................á. . . .  dias del mes
de..................... del año de...........................en las salas de........................
hallándose congregados los señores (aq u i se pondrán los nom 
bres del Presidente y  de los electores de partido, que form an la 
junta electoral de la p ro v in c ia ) , dijeron ante m í el infrascrito 
escribano y  testigos al efecto convocados, que habiéndose pro
cedido con arreglo á la C o n s t i t u c i ó n  política de la.M onarquía 
española, y  á lo dispuesto en el R e a l decreto de C onvocatoria 
de 21 üC A g o sto  del presente añ o , a l nom bram iento de lo 9 
electores parroquiales y de partido con todas las solemnidades 
prescritas por la misma C o n s t i t u c i ó n  , com o constaba de las 
certificaciones que originales obraban en el expediente, reunidos
Jos expresados electo.es de los partidos de la provincia de...........
en el d i a . . . .  del mes de...................del presente añ o , habían he
cho el nom bramiento de los Diputados que en nom bre y  repre
sentación de esta provincia han de concurrir á las C o rte s , y que 
fueron electos para ellas por esta provincia los señores N . N . N .,  
com o resulta del acta extendida y  firmada por N . N . : que en 
tu consecuencia les otorgan poderes amplios á todos juntos y  á 
cada uno de por s í , para cum plir y desempeñar las augustas fun
ciones de su encargo, y para que con los demas Diputados dd 
C o rte s , com o representantes de la Nación española, puedan 
acordar y resolver cuanto entendieren conducente al bien gene
ral de clia en uso de las facultades que la C o n s t i t u c i ó n  deter
mina. A sim ism o les otorgan poder especial con las extraordina
rias que se necesitan para satisfacer el voto público de la N a 
ción expresado en el R e a l decreto de 1 3 de. A g o sto  del presente 
año; y que los otorgantes se obligan por si mismos y á nom bre 
de todos los vecinos de esta p rovin cia, en virtud de las facul
tades que les son concedidas com o electores nombrados para este 
a :to , á tener por válido y  obedecer y  cum plir cuanto com o ta
les D iputados de C ón es "hicieren, y se resoiviere por estas. 
A s i  lo expresaron y otorgaron , hallándose presentes com o tes- 

' tigos N . N . , que con los señores otorgantes lo  firm aron; de qu t 
doy fe.”

A r t .  14. E l encargo de D iputado será gratuito mientras 
que las Cortes determinen lo que tengan por conveniente res- 
pecio de lo prevenido en el art. 10 2 de la C o n s t i t u c i ó n .

c A r t .  15 . Cuando lleguen los Diputados á la capital acu
dirán al Secretario del D espacho de la G obernación  del R e in o , 
y fin de que se sienten sus nombres y el de la provincia que los 
Laya elegido, según deberían practicarlo si existiese la D ip uta
ción permanente en la Secretaría de las Cortes en virtud del 
artículo i i i  de la C o n s t i t u c i ó n .

A r t .  16. Para suplir la falta de la D iputación permanente 
de Cortes, luego que esten reunidos los Diputados en la prim era 
junta preparatoria, que se celebrará el dia 1 7  de O ctubre p ró 
x im o , nombrarán entre sí á pluralidad de votos para el objeto 
expresado en el artículo 1 1 2  de la C o n s t i t u c i ó n ,  el Presi
dente, secretario y escrutadores, cuyo acto será presidido por 
el D iputado mas anciano, haciendo los dos mas jóvenes de se
cretarios, eligiendo en seguida las dos comisiones de cinco y  tres 
individuos que prescribe el artículo 11 3  para el exámen de la 
legitim idad d é lo s  poderes; practicándose la segunda junta pre
paratoria el siguiente dia 1 8 ,  y  las demas que sean necesarias 
hasta el 2 1 in .lusive , en que se celebrará la ú ltim a , y  queda
rán constituidas y formadas las C o rte s, que abrirán sus sesiones 
el dia 24 del m ism o m es, todo conform e á los artículos 1 1 4 ,  
1 1 5 ,  1 1 7 ,  1 1 8 ,  1 1 9 ,  1 2 0 ,  1 2 1 ,  122 y  123 de la C o n s t i 

t u c i ó n .

A r t .  17 . E l juram ento que han de prestar los D iputados en 
la últim a junta preparatoria con arreglo ai artículo 1 1 7  de la 
C o n s t i t u c i ó n  , se verificará en los términos siguientes: < Juráis 
fidelidad á la R e i n a  legítim a de las Españas D oña I s a b k i  i i ? 

— Sí j u r o . J u r á i s  haberos bien y  fielmente en el encargo que 
la Nación os ha encom endado, m irando en todo por e l bien de 
la misma N ación?— Sí juro— SÍ asi lo hiciéreis, D ios os lo pre
m ie , y  si n o , os lo demande.”

A r t .  18. Respecto á Jas particulares circunstancias que con
curren para las elecciones de las islas Baleares y  C an arias, por 
las contingencias del m a r, procederán á verificarlas tan luego 
©orno puedan.

A r t .  1 9. N o  pudíendo verificarse en las provincias Vasqon 
gadas y  Navarra las elecíiones de D iputados conform e á lo pre
venido en la C o n s t i t u c i ó n  á caus3 de la guerra c i v i l , y ha. 
biendo manifestado la experiencia que pueden hacerse de ur 
m odo popular por el método que especialmente se prescribió 
para ellas en el decreto de C onvocatoria de 24 de M ayo últi
m o, se verificarán por esta vez las próxim as elecciones con arre
g lo  á dicho m éto d o , según los artículos 54 , 55 , 56 y  57 dej 
referido R e a l decreto.

A r t .  20. A  fin de facilitar las elecciones en las islas de Cu
ba , P u e rto -R ic o  y  F ilip in as, y  de que sus D iputados concur
ran á las próxim as C ortes lo mas pronto p osib le , se verificarár 
las elecciones del m ism o m odo que se hicieron las de Procurado 
res á las C ortes convocadas en virtud del Estatuto R e a l y  R ca. 
les órdenes posteriores; pero el núm ero de D iputados y suplen
tes que en cada provincia se han de n om b ra r, será ei misme 
que se nom bró para las C ortes de los años de 1 8 2 0 7  1822.

A r t .  2 1 . Y  declaro que lo  que se prescribe para Jas elec
ciones de D iputados en N a va rra , provincias Vascongadas y de 
U ltram a r, se debe entender solamente en cuanto al método d<¡ 
e leg irlo s; mas de ningún modo para las calidades que deben te
ner los electores y elegidos; pues respecto de e sto , se debe estar 
á lo  que prescribe la C o n s t i t u c i ó n .

P o r tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefa 
gobernadores y demas autoridades, asi civiles com o militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y ha
gan guardar, cum plir y  ejecutar el presente decreto en todas sui 
partes. Tcndréislo entendido para su cu m p lim ien to , y  dispon
dréis se im p rim a , publique y  circule. = Y O  L A  R E IN A  
G O B E R N  A D O R A .  =  En Palacio á 2 1 de A g o sto  de 1836.^ 
A  D .  R a m ó n  G i l  de la Cuadra. '

Número de almas 
pr o vi n c i as . de su población. Diputados. Suplentes.

A l i >™....................   <*7,513 * t
A lb a cete    19 0 ,3 2 6  4  a
A lic a n te   3 6 8 ,9 6 1 7  *
A lm e r ía .  ........... 23 4 *7 89  g 1
Avila . ...................  13 7 .9 0 3  *  *
Badajoz  30 6 ,0 9 1 6  1
B arcelona.....................   4 4 3 ,2 7 3  p  g
B urgos.....................   2 2 4 ,4 0 7 4  a
Cáccres  2 4 1 ,3 2 8  g ^

C á d iz    324 ,70 3  6  1
Castellón de la P la n a .. 19 9 ,2 2 0  4  a
Ciudad R e a l................ * 2 7 7 ,7 8 8  <$ a

C ó rd o b a .......................   3 * 5*459  6  t
Coruña. . . ...............   435*6 /0  p  g
C uen ca .............  3 34 ,58 2  g %
G e r o n a . . . . . . . . . . . .  2 1 4 ,1 5 0  4  4
G r a n a d a .........................  3 7 0 ,9 7 4  7  g
G uadalajara      15 9 ,0 4 4  g  ,
G u i p ú z c o a . . . .   10 4 ,4 9 1  2 |

H u elva .............................. * 3 3 *4 7°  3 %
H u e s c a . . . ................... .. 2 14 ,8 7 4  4  %
Jaén. . . . . . . . . . . . . .  2 6 6 ,9 19  5 %
B e o n . ................  267,4 38  j  »
Lérida............................. .. * 51*32* g  f
Logroño...........................  1 4 7 ,7 1 8  g  |

B ugo..................................  35  7 *27 * 7  «
M ad rid   3 6 3 ,8 8 1 j  g

M álaga   3 3 8*44* 7  %

M u rcia    28 3,540  <$ %
N avarra.................... . . .  2 2 1 ,7 2 8  4  $
O rense >   2 l 9>°3^ 6  %
O viedo. . .    4 3 4 »6 3 $ p  g
Patencia   14 8 ,4 9 1  g t
P o n t e v e d r a . . . . . . . . .  360 ,0 0 1 y  g
Salamanca....................    2 1 0 ,3 1 4  4  %
S an ta n d er......................  16 6 ,7 3 0  g  f

Segovia  ...........  I 3 4 J*5 4 - 3 t
S e v i l la . .    3^ 7*3°3 7  f
Soria............................. .. 1 1 5 ,6 1 9  t  1
Tarragona ......... * 33*477  c 2
T e r u e l . .   * i 4 >9 8 8 4  t
T o le d o .............................. 2 8 2 ,19 7  6  %
V a le n c ia ......................... 3 88>759 8 f
V a lla d o lid ....................... 18 4 ,6 4 7  4  #
V iz c a y a ............................  1 1 1 ,4 3 6  2 I
Zam o ra..................... .. 15  9 ,4 2 5  g  j
Zaragoza    3041823 <$ 2

ISLAS ADYACENTES.

Baleare*............................. 2 2 9 ,1 9 7  g 2
Canaria*   19 9 ,9 5 0  4  3

1 2 .1 6 2 ,1 7 a  241 96


